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2008 2007

Ingresos por intereses (Nota 17.a) $ 2,491 $ 2,221

Resultado financiero 2,491 2,221

Estimación preventiva para riesgos crediticios (613)        (309)        

Resultado financiero ajustado por riesgos crediticios 1,878 1,912

Comisiones y tarifas cobradas 58 46

Comisiones y tarifas pagadas (4)            (2)            

Resultado por intermediación (Nota 17.b) (29)          (2)            

Ingresos totales de la operación 1,903 1,954

Gasto de administración y promoción (938)        (893)        

Resultado de la operación 965         1,061      

Otros productos (Nota 17.d) 122 168

Otros gastos (Nota 17.d) (683)        (208)        

Resultado neto $ 404 $ 1,021

(Notas 1 y 2)
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Los presentes estados de resultados, se formularon de conformidad con los Criterios de Contabilidad para Financiera Rural, emitidos por la Comisión

Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 52 de la Ley Orgánica de la Financiera Rural, de observancia general y

obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la

Financiera Rural durante los períodos arriba mencionados, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas y a las disposiciones legales y

administrativas aplicables.

Los presentes estados de resultados fueron aprobados por el Consejo Directivo bajo la responsabilidad de los servidores públicos que los suscriben.

La metodología para la calificación de la cartera crediticia y la constitución de las estimaciones preventivas para riesgos crediticios, se efectúa con base

en la disposición cuarta transitoria de las Disposiciones de Carácter General en Materia Prudencial, Contable y para el Requerimiento de Información

Aplicables a la Financiera Rural.  

Con base en la Norma de Información Financiera B-10 "Efectos de la Inflación" emitida por el Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de

Normas de Información Financiera, A.C., la Financiera Rural a partir del 1 de enero de 2008, opera en un entorno económico no inflacionario.

Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros.


